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Que corresponde a la Comunidad de Castilla y León promover la inves-
tigación en virtud de las competencias que en dicha materia le atribuye el 
artículo 32 de la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía de Castilla y León. En este sentido, la 
Ley 17/2002, de 19 de diciembre, de Fomento y Coordinación General de 
la Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) 
en Castilla y León prevé entre sus fines, asegurar la coordinación de la 
política de la Junta de Castilla y León en materia de investigación cientí-
fica, desarrollo e innovación tecnológica con la desarrollada por el 
Estado; más específicamente contribuir a la formación, cualificación y 
desarrollo de las capacidades de los investigadores e incrementar la masa 
crítica de los existentes.

Que a los efectos de desarrollar dicho Protocolo General de Colabora-
ción, se formaliza el presente Convenio Específico para el año 2006.

Y que, por consiguiente, las partes abajo firmantes acuerdan las 
siguientes cláusulas:

Primera. Objeto del Convenio Específico.–El objeto del presente 
Convenio Específico es el desarrollo del Protocolo General de Colabora-
ción relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensi-
ficación de la Actividad Investigadora (Programa I3), en la Comunidad de 
Castilla y León, para el año 2006.

Segunda. Ámbitos de investigación preferentes.–Los ámbitos de 
investigación que se considerarán preferentes para el año 2006, son los 
siguientes:

Área científico-tecnológica de Ciencias de la Salud: Medicina, Biolo-
gía, Veterinaria.

Área científico-tecnológica de Biotecnología.
Área científico-tecnológica agraria y medioambiental: Recursos y tec-

nologías agroalimentarias y del medioambiente.
Área científico-tecnológica de las Ciencias Experimentales: Procesos 

químicos, ciencias físicas, ciencias de los materiales y de la tierra, ener-
gía.

Área científico-tecnológica de la Sociedad del Conocimiento: Teleco-
municaciones, informática, tecnologías de la información y las comunica-
ciones, lengua y contenidos digitales.

Área científico-tecnológica de Ingenierías: Automoción, aeronáutica, 
civil, construcción.

Área científico-tecnológica de Humanidades: Evolución humana, 
patrimonio histórico-artístico.

Tercera. Línea de incorporación estable.

1. Los puestos de trabajo permanentes de funcionarios y/o contrata-
dos laborales, que podrán ser incluidos en el Programa en el año 2006, 
deberán haber sido ocupados durante dicho año, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, y las normas estatuta-
rias y de régimen jurídico propio aplicables a las Universidades y demás 
Centros de I+D. A efectos de este Convenio, se entiende por puesto de 
trabajo ocupado en el año 2006, aquellos puestos que se hayan cubierto 
mediante contrato o nombramiento entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre de 2006.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia aportará y transferirá a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León la cuantía de 2.600.000 euros, a 
los efectos de incentivar la captación e incorporación estable de profeso-
res-investigadores españoles y extranjeros, con una trayectoria investiga-
dora destacada.

Dicha cuantía corresponde a la financiación de 20 puestos de trabajo:

20 puestos del primer nivel, por la cuantía equivalente a las retribucio-
nes de un profesor/a titular de Universidad.

Dicha aportación se efectuará con cargo a la partida económica 
18.08.463B.750 del presupuesto del ejercicio económico correspon-
diente.

3. La financiación de los puestos permanentes con cargo al Ministe-
rio de Educación y Ciencia, se realizará de acuerdo con lo establecido en 
la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, y el Protocolo General de Colabo-
ración 2005-2007.

Cuarta. Requisitos de la trayectoria investigadora destacada en la 
línea de incorporación estable.–A los efectos de la evaluación de la tra-
yectoria investigadora en la línea de incorporación estable del Programa, 
y de la concesión o denegación de las correspondientes ayudas a las enti-
dades beneficiarias, la Comunidad de Castilla y León aplicará los criterios 
establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con la 
Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, y el Protocolo General de Colabora-
ción 2005-2007.

Quinta. Gestión de las ayudas.–La gestión de las ayudas del Pro-
grama se efectuará por la Comunidad de Castilla y León según el régimen 
jurídico contemplado en la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, y de 
acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Sexta. Transferencia.–El Ministerio de Educación y Ciencia con 
cargo a la aplicación presupuestaria 18.08.463B.750 transferirá a la Junta 
de Castilla y León la cuantía de 2.600.000 euros correspondiente al Pro-
grama I3-2006, con cargo a los siguientes ejercicios presupuestarios:

El MEC aportará con cargo al presupuesto del año 2007, la cantidad de 
1.300.000 euros, y

El MEC aportará con cargo al presupuesto del año 2008, la cantidad de 
1.300.000 euros, cuya transferencia se efectuará tras la obtención de la 
conformidad de las justificaciones recibidas de la Comunidad Autó-
noma.

Séptima. Justificaciones y remanentes.

1. La Comunidad de Castilla y León presentará al Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, antes del 31 de marzo del ejercicio presupuestario 
siguiente al de la transferencia recibida, una certificación conforme la 
transferencia ha sido integrada en su propio presupuesto y destinada a la 
financiación de los objetivos del Programa, detallados en el presente Con-
venio Específico, así como cuantas otras justificaciones le sean requeri-
das, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y en el Proto-
colo General de Colaboración.

2. Así mismo los remantes de fondos podrán ser aplicados al ejerci-
cio presupuestario del año siguiente, de acuerdo con lo que se establezca 
en el Convenio Específico correspondiente a dicho año.

Octava. Vigencia del Convenio Específico.

1. El Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y estará 
vigente para las incorporaciones del año 2006 y compromisos adquiridos 
con carácter plurianual para los años 2007 y 2008, hasta que se realicen 
las justificaciones y remanentes establecidos en la cláusula séptima.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, este Convenio 
podrá ser resuelto por acuerdo mutuo y voluntario de las partes, o por 
denuncia del mismo por incumplimiento de alguna de ellas, a la que se 
comunicará fehacientemente, previa audiencia de la misma y con, al 
menos, dos meses de antelación. En cualquier caso deberán cumplirse los 
compromisos asumidos con las Universidades y otros Centros de I+D.

Novena. Naturaleza del Convenio.–El presente Convenio tiene la 
naturaleza de los previstos en el artículo 3.1 c) del texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y se realiza al amparo de lo 
establecido en el artículo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Décima. Resolución de controversias.

1. El presente Convenio se rige en cuanto a su interpretación y desa-
rrollo por el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión 
de las partes a la jurisdicción contencioso-administrativa, en los términos 
que establece el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. La resolución de las controversias y conflictos que pudieran plan-
tearse sobre la interpretación y ejecución del presente Convenio deberán 
solventarse de mutuo acuerdo de las partes, en el seno de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento del Programa establecida en el Protocolo 
General de Colaboración suscrito con fecha 15 de julio de 2005. Si no se 
pudiera alcanzar dicho acuerdo, las posibles controversias deberán ser 
resueltas tal y como se dispone en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

Y por lo expuesto, las partes deciden suscribir, por duplicado ejemplar 
y a un solo efecto, el presente Convenio Específico, en el lugar y la fecha 
arriba indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.–El Consejero de Educación, Francisco Javier Álvarez Gui-
sasola. 

 1866 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se otorga el 
reconocimiento al que se refiere el apartado vigésimo 
octavo de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a 
las formaciones deportivas en atletismo de nivel 1, autori-
zadas por la Comunidad de Madrid.

El Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, (BOE de 23 de enero 
de 1998), configuró como enseñanzas de régimen especial las conducen-
tes a la obtención de titulaciones de técnicos deportivos, y aprobó las 
directrices generales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas 
mínimas.
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El mencionado Real Decreto, en su Disposición transitoria primera, 
prevé que, hasta el momento en que se produzca la implantación efectiva 
de las enseñanzas en la correspondiente modalidad o especialidad depor-
tiva, las formaciones de entrenadores que lleven a cabo las Federaciones 
deportivas y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas en 
la misma modalidad o especialidad, pueden obtener, además del efecto 
federativo, el efecto académico de correspondencia formativa con las 
enseñanzas deportivas de régimen especial, previsto en el artículo 18.2 
del propio Real Decreto.

Para obtener tal efecto académico, las formaciones han de cumplir 
una serie de requisitos: contar con la previa autorización administrativa 
del órgano competente de las Comunidades Autónomas, prevista en el 
punto 3 de la ya citada Disposición transitoria primera, del Real Decreto 
1913/1997, ajustarse a lo dispuesto en la Orden ECD/3310/2002, de 16 de 
diciembre, así como contar con el reconocimiento del Consejo Superior 
de Deportes, previsto en el apartado vigésimo octavo de la ya mencionada 
Orden ECD/3310/2002.

Este reconocimiento ha de otorgarlo el Consejo Superior de Deportes, 
cuando proceda, a solicitud del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, y conforme a lo previsto en la Orden de 30 de julio de 1999, 
que regula el procedimiento para el reconocimiento de las formaciones de 
entrenadores deportivos a las que se refieren el artículo 42 y la disposi-
ción transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

Ahora, la Dirección General de Deportes, de la Comunidad de Madrid 
ha solicitado del Consejo Superior de Deportes el correspondiente reco-
nocimiento de la formación de nivel 1 que previamente autorizó en la 
modalidad de atletismo, con el objeto de que pueda obtener los efectos 
académicos ya señalados.

Por ello, una vez efectuada la instrucción del procedimiento conforme 
a lo previsto en el apartado Decimoquinto de la Orden de 30 de julio de 
1999, y en virtud de las competencias que se atribuyen al Consejo Supe-
rior de Deportes en el citado apartado Decimoquinto de la Orden de 30 de 
julio de 1999, y en el apartado Vigésimo octavo de la Orden ECD/3310/
2002, de 16 de diciembre, he resuelto:

Primero.–A los efectos de correspondencia formativa de las formacio-
nes llevadas a cabo conforme a lo previsto en la Disposición transitoria 
primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, se otorga el reco-
nocimiento al que se refiere el apartado Vigésimo octavo de la Orden 
ECD/3310/2002, de 16 de diciembre a las formaciones de nivel 1, de entre-
nadores deportivos de atletismo, autorizadas por la Dirección General de 
Deportes de la Comunidad de Madrid y promovidas por la Federación de 
Atletismo de Madrid, que se detallan en el Anexo de la presente Resolu-
ción.

Segundo.–A los efectos de correspondencia formativa a los que se 
refiere el apartado Primero, quedará inscrita en el Consejo Superior de 
Deportes la formación reconocida conforme a lo establecido en el apar-
tado Primero de la presente Resolución, que dieron lugar a la expedi-
ción de los correspondientes certificados y diplomas de entrenadores 
deportivos.

La presente Resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante 
el Presidente del Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o directamente, mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso –Adminis-
trativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y el 
artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998.

Madrid, 11 de enero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Formaciones de atletismo. Nivel 1 que se reconocen, autorizadas 
por la Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid 

y promovidas por la Federación de Atletismo de Madrid

DIPLOMA DE MONITOR NACIONAL / ENTRENADOR TERRITORIAL. NIVEL 1

A. Curso que se reconoce

Curso autorizado Resolución 2058/2004/00, de 1-12-04. Lugar: Estadio 
Vallehermoso. Fechas: 11-12-04 al 20-02-05. Código de plan: 
PT1306N1ATAT00. Total de cursos reconocidos: 1.

B. Plan de formación que se reconoce

Código de plan: PT1306N1ATAT00 

Horas

  
Requisitos de acceso  

16 años de edad.  
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o 

equivalente a  efectos académicos.
 

Superación de prueba de acceso de carácter específico.  

Bloque común  

Fundamentos biológicos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Comportamiento y aprendizaje  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Teoría y práctica del entrenamiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Organización y legislación del deporte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Bloque específico  

Formación técnica, táctica y reglamento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Didáctica de la modalidad deportiva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Seguridad e higiene en el deporte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Desarrollo profesional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Requisitos posteriores  

Periodo de prácticas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

   Carga lectiva total:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1867 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio especí-
fico 2006, que desarrolla el Convenio de colaboración 
entre el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Melilla, sobre 
cooperación en programas y actuaciones dirigidos especí-
ficamente a las mujeres.

Suscrito el Convenio específico 2006, que desarrolla el Convenio de 
colaboración suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Melilla, 
sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos específicamente 
a las mujeres, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artí-
culo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Con-
venio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Madrid, 8 de enero de 2007.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio específico 2006, que desarrolla el convenio de colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Melilla 
sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos específi-

camente a mujeres

En Madrid a 20 de septiembre de 2006.

SE REÚNEN

De una parte: D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad de 
Melilla, nombrado por Real Decreto 734//2003, de 16 junio (BOE n.º 144 de 
17 junio de 2003), en nombre y representación de la Administración citada 
Ciudad.

Y de otra: D.ª Rosa María Peris Cervera, Directora General del Instituto 
de la Mujer, nombrada mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 de mayo 
(BOE n.º 124, de 22 de mayo de 2004), en nombre y representación del 
citado Organismo Autónomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre, Real Decreto 
758/1996, de 5 de mayo, Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, Real 


